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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-1 2-CA-A-1 15-Y-00-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍR OT
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENR¡QUE IGNACTO LEON DE
LA BARRA MON'TELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT..GUERRERO'' Y POR LA OTRA, CONSULTORIA AMBIENTAL VE VERDE SUR, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA PCR LA BIOL. ALMA GLADTS RENDON SANDOVAL EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR,JNIGO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMIhIARA "LA DEPENDENCIA" Y 'EL CONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO CON I-AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENI)IA" DF_CLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto porlos artículos 1",2",26 y 36 de la LeyOrgánica de la Administración Pública Federal.

1,2.- Su representante, el C, lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el artÍctilo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Comunicaciones y
Trar.-spcrtes. AsÍ cümo en atencion al contenkjc del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretario de
Cc¡muri,:aciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero de|2014.

l.3..El presente contrato se adjudica dírectamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos
27 lracción lll, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base
en el fallo de adiudicación No. AO-009000985-N62-2014 de fecha 21 de Febrero del 2014.

I 1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contratc, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objetc de este contrato, mediante el Oficio Núm.
s.SC.OLl.l4.- 006 de fecha 02 de Enero de|2014.

1.5.- Su domicilio parr los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabriel Leyva Alarcón Sin
Numero, Colonia Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P.39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

/-\ Tiene capac,dad jurfdica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato./\
;\
,J1.2.- 

l



CONTRATO No. 2014-12-CA-A-'11 5-Y-00-201 4

" ".""^ - ^ 
ol 

r"ro*rrlr 
dac roN f 3

electrónico N  de fecha 22 de Abril del 2013, manifestando a través de dicho representante
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registrc l:ederalde Contribuyentes es:

11.5.- Su represertante, se identiflca con Credenclal para votar con fotografía expedida por el lnstituto
federal Electoral con Folio

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientcs objeto del presente contrato,

11.7.- Tiene estat,lecido su domicilio en
 mismo señala todos los fines

y efectos ler¡ales de este contrato

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mlsmas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales, asi como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de los
trabajos objeic de este contrato y, en general, toda la información requerida garu los servicíos
materia delcontrato.

ll 9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, asf como las condiciones
ambientales, a fin cie considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

Ill. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La solicitud de cotización que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato
y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en elpresente contrato no modiflcan la invitación que le da origen.

i E¡puesto lo anterior, las pades otorgan las siguientes:
tt

CLÁUSULAS

ERA.- OBEqDEL CONTRATO

"La Dependencia" ernr:omienda a "El Contratista" la realización de lo{sdvicios relacionados con la obra
pública consistentes en ESTUDIO Y PROYECTo EJEGUTIVo pÉl- pUEtlTE VEHICULAR, TRAMO
JUCHITAN EL CERRITO, CON UNA LONGITUD DE 80 MTS., EN EL MUNICIPIO DE OMETEPEC,
ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración fl.8 del apartado de
declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
términos de referencia, asf como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse
los trabajos, mismos que se tienen por reproducicios como parte integrante de esta cláusula.

2



CONTRATO No. 201 4-12-CA-,A-1 1 S-y-00-2014

". 
J-^ y^, Itn 

"."o#yN 

r ca c¡ o N E¡

Los programas auloi¡zados, presupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula,
debidamente firmadcs por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente
instrumento,

Queda entendido p,tr las partes que la bitácora que
materia de este contrato, formará parte del mismo y
que el acta administ'ativa a que alude el artfculo
Servicios Relacion¿d¡s con las Mismas, y que se
materia de este instl'umento, pasará a formar parte int

SEGUNDA .- MQII¡TO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $318,965.52 (Trescientos Dieciocho Mil Novecientos
Sesenta y Cinco Pesos 521100 M.N.), más el impuesto al valoragregado $51,034.48 (Cincuenta y Un Mil
Treinta y Cuatro Pesos 481100 M.N.) hacen Lrn total de $370,000.00 (Trescientos Setenta l¡il pesos
00/100 M.N.)

TERCERA.-. PLAzq.DE EJECUCTÓN

"EL CcntratÍsta", se obliga a lealizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 22 días naturales. El inicio de los irabajos se efectuará el día 08 del mes de Marzo del 2014 y se
coircluiránamástardarel dÍa31 del mesdeMazo del2014,deconformidarJconel programadeejecución
pactado.

cUARTA.- DISPONIBILIpAp pEL TNMUEBLE Y DOCUMENTOS ApMtN|STRAT|VOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asícomo los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciónes que,;e requieran para su realización.

Derivado de que los términos de referenc¡a contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "La
encia", no ,cubrirá a "El Contratista" el pago de trabajos extraordinarios ejecutados por "El.

Contratista" ya que se sujetará
parte de este contrato.

a lo dispuesto y contemplado en los misnros que Gomo anexos,

El presente contrato no esta sujeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan
del mismo circunstancias económicas dé'tipo general que sean ajenas a la
tales como variaciones a la paridad cambiaria en la moneda o cambios en los precios nacionales o
internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los
trabajos pendientes por ejecutar según el programa originalmente pactado, "La Dependencia" podrá
reconocer incrementos o requerir reducciones a "El Contratista".

?

partes convíenen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante una sola
misma qua deberá corresponder a la flnalización de cada una de las actividades, conforme al

de ejecuc ón que se detalla en el anexo.
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Lo anterior se regirá por los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la Función pública; una vez
determinadas las noclficaciones alpresente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

Las estimaciones que se generen se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su
pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con lrts Mismas, las que serán presentadas por "El Contratistá" al residente de la oOra dentro
de los seis d[as n¿:turales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependencia,, por
trabajos ejecutados, t:n Subdirección de Administración de éste Centro SGT Guerrero ubfcado en Av.
De la Juventud Shi, Burócrata, Dr. 

_y 
Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Ftgueroa, Ghllpancingo

de Íos Bravo, Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a prriir de que
hayan sido autorizadas por el residente de la obra y que el contratista haya presentado la factura
correspondiente.

Queda entendido qLte eil términos de lo dlspuesto por el art[culo 130 clel Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Misrnas, los únicos tipos de estimaciones que se réconocerán
para efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabajos ejecutaclos y cle gastos no
recuperables a que alude el articulo 62 de la Ley de Obras Púlblicas y Servicios Relacionadoi con las
Mismas

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no ex,--ederá dd quince días naturales contados a parlir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de qete surjan diferencias tecnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependencia", ésta a solicitud de
"El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del ar1ículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos flnancieros conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a
pagary se calcularán'sobre las cantidades no pagadas y se computarán pordfas naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposíción de "El
Contratista".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los

/\ cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
I \ naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

i \.disposición de "La [,et>endencia".

diferencias que resulten a cargo del contratista sean
finiquito, si dicho pago no se hubiera ldentificado con

rioridad.

SEXTA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la rorma términos y procedimientos previstos por la Ley de O,bras
Públicas y Seruicios R:,lacionados con ias fvrismas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A) FIANZA DF CUMPLIMIENTO.- Fianza a far¡or de la Tesorería de la Federación por el veinte poy'óiénto
(20%) del monto total del
(Sr;senta y Tres Mil Noventa y Tres Pesos 10/100 M.N.) sln lva, expedlda por afianzadora

, de fecha, de Mazo del2014

cortrato. Fianza numero  con un lmporte de $61,793.10

4L
P
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B) GARANTíR pRRR RESPONDER DE Los TRABAJos MAL EJECU rADos o vtctos ocuLTos.- ,,Et

Contratista" garanlizerá los trabajos dentro de los quince dfas ores a la recepción formal dL
los mismos, sustitu'/e'ndo la fianza vigente de cumplimiento p que a su elección podrá ser
mediante fianza por sl equivalente al diez.por ciento (10%) ejercido de los trrtu;orl ñá,carta de crédito irr,-.r,ocable por el equivalente al cinco por monto total ejercldo Oe'los
servicios, o bien, apotar recursos líquidos por una cantidac equivalente al cinco por ciento 1áZ¡ oet ,i.ro
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que'resutten Je
la realizaciÓn de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido
en su ejecucíón. Esta garantía tendrá una vígencia de doce meses contados a partir de la fecha Oe entiega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepcion cri: los traba.¡os rna+eria riel presente contratc, las partes se sqetan al siguiente
procedinriento.

Una vez conciuidos los trabajcs encomenCados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia,, de dicha ,

ciri:unstancia, ccn cbjeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
caiendario coniados a partir de la senalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada Ia verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que iniervendrán fos representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relaclonados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo Ia responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" pocrrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identil'icables y susceptibles de utílizarse.

Una vez formalizad I la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 50 dlas naturales
contados a partir de dicha recepciÓn, a elaborar el finiquito correspondiente. De ex¡stir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando suvu, ¡ililYur(v, sotq utUt|a Ptuecurird o vtouvld,Ilu, Lrufllullluaclluo 5u

/ \resuttado a "El Cont"a:ista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
i Una vez notiflcado d:l resultado de dicho finiquito, tendrá un olazo de ouince días naturales nará alpaar tniquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo

due a su derecho r,c^responda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
résultado del finiquil.l se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de 'El contratista" el pago
nte, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós

importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidos los
derechos y obligaciones asumidos por amba-s par^tes en el presente contrato,

OGTAVA.. REPRESEh¡TANTES DEL GONI'RAT¡STA

"El Contratista" se obtiga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabaios en el sitio de realización
de lcs rnismos, un representante permanente. quytonguá como superintendente de los trabajos; el cual
dehe estar facultado para oír y recibir tooa notiflcaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asf como contar con las suflcientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de este
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"La Dependencia" s{) reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustituciÓn delsupe riniendente de los trabajos, y "El Contratista"tendrá ta obligación de nom6rar a otrá que
reÚna los requisitos e'xigidos en el presente contrato y en la correspondiente sól¡c¡tud de cotización.

NoVENA.- RELA9iONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrÓn del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" convíenj por ianto en
responder de todas las reclamaciones que sus traba adores presentaren en su contra o en contra de ,,La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz cie tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecira É,'. que sea notiflcado de ello por esta última y, en los supuestos de
qtle con dicilo t¡ot,r.,o llegare a erogar algtrna cantidacl, "El Contratista" la reintegraiá a "La Dependenciai,
err igualtérmi, o.

DEcrMA.-Bt=S?Ert!§AElt!D_AD_E_s_D_El=_q_q¡!_TBAI_l§ra

"El Contratista" se obliga a que los nrateriales y equípos gue se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de los
trabajos se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego ai proyecto y
especifcaciones pactados por las partes en el presente contrato, asf como a respondér por su cuenta y
riesgo de los defeckrs y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y
perjuicios que por :nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 'La Óependencia" o á
terceros, en cuyo c¿is,l, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto total de la mirirta.

En caso de violacic.,nes en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de l'El Contratista".

Asimismo, la propie,Jad intelectual, gue se derive del contrato invariablemente se constltuirá a favor de "La
Dependencia", salvc cue exista impedimento para ello, en términos de las dÍsposiciones aplicables.

lgualmente se oblig'r El Contratista" a no transferir a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivaelas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara

\este contrato, salvo tos derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
irequerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisÍón de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacicnadcs con las Mismas.

DÉGIMA PRIMERA.-
TRAi]AJOS

"Lai Dependencia" lendrá la facultad oe verificar st/6s írabajos objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Depándencia"
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones
el avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:til
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l.- Retener en total. el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total r5fimad.g__acumglgdol y el importe de los que debió realizar (total,ptqqramrd.
acumulado). Por lo tanto, mensualments se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general y sin aplicar el
impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor del Erario
Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa serreral y sin aplicar el irttpuesto al valor agregado, una pena convencional consistente en una
cantidacj igual al cinco por ciento (5%) mensual Cel importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes por
ejeci:tar y la cubrirá "El Contratista" tnensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden
cor:cluidos y recibidos a satisfaccióir de 'La Dependencia"; estas penas convencionales se aplicarán
mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persístan los atrasos en la
terminación de l.¡s trabajos al extremo de no haber en un mes volúmene.s de trabajo qué estimar y por lo
mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La

Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesoreria de la Federación los lmportes que se
generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuetza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas pena., un ,,i..gú,n caso podrán ser superiores, en su conjLrnto, al monto de la garantÍa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndependientemente ce la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lfnrile de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del co rtrato o la rescisión del mismo

Las cantidades qurl resulten de la aplicación de las p-onas convencionales que se impongan a "El

Contratista" se harán iafectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la iianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera.

I \oÉcrMA sEGUNDA.- suspENSróN TEMpoRAL y rERMtNActóN ANTTcTpADA DEL coNTRAToi\
I

,, "L, Dependencia'podrá suspendertemporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier'\. momento por causa justificada para: ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

La fecha de ternrinación del contrat<¡ se prorrogará en igual al periodo que comprenda la
se realizará mediante el actasuspensión, sin modiflcar el plazo de ejecución convenido, la

circunstanciada Ce suspensión, en términos de lo díspuesto artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las

mayor únicamente se suscribirá un convenio
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modificar el plazo de.ejecución del presente contrato, en términos del artfculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas V Servicios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan caLtsas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionar[a un daño o perjuicio gravá al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 

-resolución 
de una

inconformidad o intervención de oflcio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuanil" por caso fortuito o fuerza mayor se irnposlbitite la continuación de los trabajos, "El Contratista"
podrá optar por no ejecutar"los. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada áel contrato, deberá
sclcitarla a "La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince dfas naturales
siguientes a la presentación del escrito i'espectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la au::rridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de qtte "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este rjltimo.

Una vez comunicadaila terminación anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejqcutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada de r-:stado en gue se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a
devolver a "La Dt.p:ndencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del
procedimiento respoctivo, toda la docL¡mentación que ésta le hubiere entregaclo para la realización de los
trabajos

:

DÉcrMA TERcERAI.-'RESctstóN ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo

Las partes convienrln que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir admlnistrativamente
este contrato, por cuaiesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, convocatoria a Ia solicitud de cotización, procedimientos y

z-\ requísitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su
i \ Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia.j\
I 'p) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en

)c) Suspende injústificadamente los trabajos objeto de este contrato.
/

d) lncurre en alg,.lno de los supuestos previstos artículo 157 del Reglamento de ia Ley de Obras
Públicas y Servjcios Relacionados con las ,/l
e) lncumple con cualesquiera de las obliffiidnes a su cargo en el presente instrumento 

&
Las causales referidas dan lugar a V{esucision inmediata de este contrato, sin responsabilidad ,rr/r"
Dependencia", además de que se ly'apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.
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Las partes convlenen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a 'El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro deltérmino de quince (15) días hábiles contados a
partir del dla siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" ¡esoiverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) dfas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido eiescrito de contestación de "ElContiatista",'coñsiderando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Corttratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los t'érminos de Ia Ley de
Obras Públicas y Servicics Relacionacjos con las Mísmas y su Reglamento, asl como en apego a los
dr..., rás ordenamie,,ltos aplicables.

Una vez comurl;cado el inicio del procedimíento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y ,,El

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días natural"s cont"o-os a
partir clel inicio del prr:cedimiento, toda la docLrmentación que ésta le hubiere entregaclo para la realizaeión
de los trabajos.

La determinación fe dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La r)ependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" poclrá a su juicio,
suspender el trámite cel citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procecJimiento de concitiación
respecto del presenie contrato.

En el caso de que s,': determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resol ución correspo, .diente por " La Depen denci a" a " El Contratista".

DÉcIMA cUARTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para Ia ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, aslcomo a los térmínos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamentó
y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

"El Contratista" á::epta que de las estimaciones
aplicación por concepto de inspección de obras,

que_Se le cubran, se deduzca para los efectos de su
>opf6rme a las previsiones de la normatividad aplicable,

trl ntrR'n pl lt\lT^ r'lNlar'\ DñP nltrNlr'1 /ñ Aol^\¡ v \v,9 /u/, rncntc de lcs traba.ics contratados.

DÉcIMA SEXTA:

La dependencia, vigilará, controlará y sufervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones
periÓdicas mensuales,, en especif¡co por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de
ínstalaciÓn permanente, proyectos de ingenierfa y arquitectura, especificaciones generales y [articuláres de
construcción, progrt:,más de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y ae maquinaria y de
suministro de mate,riales y equipo de instalación permanente, relación del eqúipo dq construcóión,
procedimiento 
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Para la interpretación y cumplimiento del preáente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estípulado en el rnismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así coino a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, rerilnciando en consecuencía al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o pol cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Siete del mes de
Marzo del 2014.'

POR "LA D
EI- DIRECTOR RAL

GUER

ING ENR
TELONGO

ELS

ING. CES \

IO LEON DE LA BARRA

POR LA CONTRATISTA
CONSULTORIA AMBIENTAL VE VERDE SUR,RO

NCIA
:L CE]

S.A, DE C.V

FE DE LA UNI
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CHIMAL RAMIREZ
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